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RESOLUCIÓN

ASUNTO: MODIFICACION DE CRÉDITOS Nº 9/2017 GENERACIÓN DE 
CRÉDITO Nº 2017/148-INT. REFª: EINT1218MCG/  EINT-INTERVENCIÓN.

ANTECEDENTES

1º.- Consta Resolución de 11 de abril de 2017, de la Dirección General de 
Empleo y Formación, por la que se concede al Ayuntamiento de Aspe la cantidad 
global máxima de 194.529,60 euros destinada al programa T´Avalem programa mixto 
de empleo-formación garantía juvenil (expediente FOTAV/2017/03). 

2º.- 5 de mayo de 2017: Propuesta de Concejalía de Formación y Empleo con el 
Visto Bueno de la Concejalía de Recursos Económicos.

3º.- 8 de mayo de 2017: Informe justificativo de la Agente de Desarrollo Local en 
cuanto a la propuesta de la Concejalía de Formación y Empleo.

4º.-8 de mayo de 2017: Informe favorable de la Intervención.

CONSIDERACIONES

PRIMERA: Se estima necesario proceder a la modificación del Presupuesto 
correspondiente al ejercicio 2017, siendo por Generación de Créditos por ingresos.

SEGUNDA: Conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 500/90 de 20 de Abril y 
en la Base de Ejecución nº 9 del vigente Presupuesto.

RESOLUCIÓN

PRIMERO: Aprobar la modificación de créditos nº 9/2017 del Presupuesto de gastos 
del ejercicio 2017 bajo la modalidad de Generación de Créditos por ingresos por un 
importe de 114.467,53 euros, siendo su detalle:

 PRESUPUESTO DE GASTOS   
PRESUPUESTO DE 

INGRESOS

Expediente
2017/148-INT
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Partida Denominación Importe Concepto Denominación Importe

08 24100 22000
Material de oficina no 

inventariable T´Avalem
3.000,00

08 24100 22001
Prensa, revista, libros y otras 

publicaciones T´Avalem
300,00

08 24100 22002
Material informático no 
inventariable T´Avalem

3500,00

08 24100 22100
Suministro energía eléctrica 

T´Avalem
722,06

08 24100 22104 Vestuario. T´Avalem 500,00

08 24100  22110
Productos limpieza y aseo. 

T´Avalem
300,00

08 24100  22200 Teléfono T´Avalem 200,00

08 24100  22203
Comunicaciones informáticas 

T´Avalem
200,00

08 24100  22199 Otros suministros. T´Avalem 500,00

08 24100  22602
Publicidad y propaganda. 

T´Avalem
300,00

08 24100  22606
Reuniones conferencias y 

cursos T´Avalem
1.500,00

08 24100  22699
Otros gastos diversos 

T´Avelem
1.000,00

14 24100 13100 
Personal laboral eventual. 

T´Avalem
90.992,36

14 24100 16002
Seguridad Social. Personal 

laboral. T´Avalem
11.453,11

450
Subvención 
Consellería

114.467,53

TOTAL 114.467,53€ 114.467,53 €

SEGUNDO: Comunicar al Área de Recursos Económicos de este Ayuntamiento.

Lo decretó el Sr. Alcalde-Presidente el día de la fecha de su firma electrónica, de 
lo que yo, Secretario de este Ayuntamiento, doy fe.

Fdo: Antonio Puerto García

Fecha:10/05/2017 Hora: 20:08:05

Alcalde Presidente

Fdo. Javier Maciá Hernández

Fecha: 11/05/2017 9:35:30

Secretario del Ayuntamiento de Aspe
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